
PROCESO: DIVISORIO POR VENTA 
RADICADO: 682094089001-2022-00025-00 
C.G.P. 
 

CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el 
doctor Dorian Peñuela Moreno presentó memorial donde reasume el poder inicialmente 
conferido. Sírvase proveer. Confines, 25 de septiembre de 2023. 
 
 
 
JOSÉ GIOVANNY DELGADO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES SANTANDER 
Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificada la misma, 
téngase por reasumido el poder inicialmente conferido al abogado 
DORIAN PEÑUELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.347.377 expedida en Piedecuesta – Santander y portador de la tarjeta 
profesional No. 279.765 del C. S. de la J., como apoderado judicial de los 
demandantes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ,   
    
 

WILSON ERNESTO ZAFRA ANGULO 
 

 
 
 
 
 
 
 


